




Plan de Trabajo de Autoevaluación de la Micro Red de salud Edificadores 

Misti 2024 

 

I. INTRODUCCIÓN: 

El Sistema de Gestión de la Calidad, plantea impulsar procesos de mejora de la 

calidad en los establecimientos de salud del sector; en este sentido el Ministerio de 

Salud a través de la Norma Técnica N° 050-MINSA/DGSP-V02 Acreditación de 

Establecimientos de salud y Servicios Médicos de Apoyo han definido un conjunto 

de estándares que serán medidos a través de indicadores trazadores. 

En este marco, se han desarrollado metodologías y herramientas, útiles para 

establecimientos del Primer Nivel de Atención, que les permitirán realizar procesos 

periódicos de autoevaluación, conducentes a poner en marcha procesos de mejora 

de la calidad orientados a alcanzar los estándares de calidad planteados, que 

tienen como propósito impactar en la satisfacción de las necesidades y 

expectativas de la población. 

La autoevaluación es un proceso de evaluación periódica que tiene el propósito de 

promover acciones de mejoramiento continuo de la calidad de atención y el 

desarrollo armónico de los servicios de un establecimiento de salud, según su nivel 

de complejidad; y que está basada en los recursos y capacidades del prestador de 

salud para brindar prestaciones de calidad en base a estándares nacionales 

previamente definidos. Habiéndose dado los lineamientos técnicos operativos para 

la implementación de evaluaciones periódicas basado en la comparación del 

desempeño del prestador de salud con una serie de estándares óptimos y factibles 

de alcanzar, orientados a promover acciones de mejoramiento continuo de la 

calidad de atención en la Micro Red Edificadores Misti. 

II. JUSTIFICACION: 

Contribuir a fortalecer los procesos de mejora continua de la calidad en salud, en 

el establecimiento de salud del primer nivel de atención y servicios médicos de 

apoyo. Que cuenten con capacidades para brindar prestaciones de calidad en base 

al cumplimiento de estándares nacionales 

III. OBJETIVOS: 

  OBJETIVO GENERAL: 

 Mejorar la calidad de los servicios, recursos y tecnología del sector salud, a través 

de la generación de una cultura de calidad, sensible a las necesidades de los 

usuarios externos e internos del establecimiento de salud Edificadores Misti en el 

periodo 2023. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Lograr la satisfacción de los usuarios dentro de las diferentes áreas que acude los 

usuarios 

Mejorar la confianza de la población e incorporarlos en la identificación de 

necesidades y   evaluación   de calidad de servicios de salud. 

Lograr la satisfacción de las personas que brindan el servicio. 

Mejorar la responsabilidad de las personas por la calidad proporcionada 

Promover la educación sobre calidad, para la calidad y de calidad para el personal 

de los servicios de salud. 

Fomentar una cultura de calidad en el sector, en todos los niveles de la institución 

y los EESS, sensible a las necesidades de los usuarios 

Difundir los valores y principios de la cultura de la calidad a todo nivel entre los 

diferentes actores del sistema de salud. 

Generar conocimientos de base y experiencia en la conducción del Sistema de 

Gestión de la Calidad 

IV. ALCANCE: 

El presente plan tendrá alcance al personal de salud de todos los Establecimientos 

de la Microred Edificadores Misti y al usuario que acude al centro de salud. 

V. BASE LEGAL: 

Ley Nª 28842 “Ley General de Salud” 

Ley Nª 27657 “Ley del Ministerio de Salud” 

D.S. Nº O3- 2006-SA “Reglamento de Establecimientos de Salud y servicios 

médicos de apoyo. 

R.M. Nº 519-2006 aprueba el documento técnico “Sistema de Gestión de la 

Calidad” 

NTS.  Nº 050-MINSA DGSP-V. 2 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de 

establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo” 

 

 

 

V. METODOLOGIA DE EVALUACION: 



Consideraciones Específicas:  

Para el cumplimiento de este proceso se seguirán los siguientes pasos: 

Programación de la Autoevaluación en el Plan Operativo Institucional 2024 

Conformación del Equipo Auto evaluador. 

Elaboración y aprobación del Plan de Autoevaluación. 

Reunión de apertura y revisión de Listado de Estándares de Acreditación para 

la categoría correspondiente. 

Comunicación del Inicio de Autoevaluación. 

Ejecución del Plan de Autoevaluación: visita a las instalaciones del establecimiento 

y verificación del cumplimiento de estándares. 

Calificación de la evaluación. 

Reunión de cierre y revisión de resultados por el Equipo Autoevaluador. 

Elaboración del Informe Técnico de Autoevaluación. 

 

VI.-Técnicas de Evaluación: 

Verificación/Revisión documentaria. 

Observación 

Entrevista. 

Muestreo 

Encuesta 

Auditoria 

Instrumentos para la Evaluación: 

- Listado de estándares de acreditación para EESS categoría  I-3 y I-4 

- Guía Técnica del Evaluador 

- Formatos de evaluación: hoja de registro de datos y hoja de 

recomendaciones 

- Aplicativo de Acreditación MINSA para el registro de resultados 

- Comité del Proceso de Autoevaluación: 

- Unidad funcional designado oficialmente por la Gerente de la Micro Red de 

salud Edificadores Misti. 

- La Coordinación la realizara la Responsable de Calidad. 



- Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

Equipo de Evaluadores Internos 

Son profesionales de la salud y/o técnicos asistenciales y administrativos. 

El evaluador líder será el responsable del área a autoevaluar. 

Formulan el Plan y el Informe Técnico de Autoevaluación. 

 
Autoevaluación 

A cargo de un equipo de evaluadores internos 

Es de carácter obligatorio 

Se realiza mínimo una vez al año 

El proceso de acreditación debe ser llevado con absoluto respeto, imparcialidad, 

transparencia y confidencialidad. 

 

Calificación de la evaluación:  

 1.- Aprobado / Acreditado  

Aprueba con el 85% 

 2.- No Aprobado / No Acreditado  

70 a 84.9%   6m   nueva evaluación  

50 a 69.9%   9m   nueva evaluación 

Menor 50% autoevaluación 

  

VII.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACIÓN A Y B ( 

Anexo N° 1) 

Todos los Establecimientos de Salud de la Micro red Edificadores Misti. Serán 

Autoevaluados al primer Semestre del año en curso 

 
 



VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:   

ACTIVIDADES   Enero Febrero Marzo  Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Setiemb

re 
Octubr

e 
Noviemb

re 
Diciem

bre 

Tarea Resultado 

M
et
a 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Conforma
ción del 
equipo de 
acreditaci
ón 

Equipo 
reconocido 
con 
resolución 
de jefatura. 1                   X                                                                            

Instalació
n del 
comité 

Acta de 
instalación/
apertura. 1                     

 
X                                                                          

Elaboraci
ón del 
plan de 
trabajo 

Plan 
aprobado 
con 
resolución. 1                       

 
X   

 
X                                                                    

Capacitac
ión de 
evaluador
es 
internos 

Personal 
informado 1                             

 
X     x                                                             

Oficiar el 
inicio de 
la 
Autoevalu
ación 

conocimien
to a todos 
el inicio de 
autoevalua
ción 1                                         x                                                       

Entregar 
oficial de 

EESS con 
material 1                                           x                                                     



document
os 

de los 
EESS 

Evaluación 
ejecutadas  5                                             x x x x x                                           

Socializac
ión de 
resultado
s 

Personal 
informado 1                                                                 x                               

Implemen
tación de 
Mejora 

EESS 
rumbo a la 
acreditació
n 4                                                                   x x x x                       

Informe a 
Geresa y 
susalud Anual 1                                                                 x                               

Seguimie
nto de las 
recomend
aciones 
emitidas 
en base a 
las 
observaci
ones 
encontrad
as. 

Personal 
toma 
acciones 
de mejora 
para 
fortalecer y 
mejora 
para 
fortalecer y 
mejorar el 
resultado 
obtenido. 

1                                                                           x                     

                                                                                                  

 



IX. EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS. 

Responsable de Calidad  de Autoevaluación del C.S. Edificadores Misti: Blga.  

Sonia Mamani Chura  

Correo electrónico : biosonia301@hotmail.com 

Celular : 990241848 

 

Responsable de Calidad del C.S. Miraflores: dr. Rene Flores Figueroa 

Correo electrónico :  

Celular : 973693762 

 

Responsable de Calidad del C.S. Porvenir Miraflores Cirujano Dentista : Ivan Soto 

Fuentes 

Correo electrónico : divinasorisasoto@hotmail.com 

Celular : 959339454 

 

Responsable de Calidad del C.S.  Mateo Pumacahua : Blga. Roxana Tito 

Choquepata 

Correo electrónico : 

Celular : 949075622 

 

Responsable de Calidad del C.S. Tomasa Tito Condemayta: Nancy León 

Ybarcena 

Correo electrónico :  

 

 

 

 



 

X.- INDICADORES 

 

 

 

 

 

Nº 
PROCE

SO 
ESTANDAR INDICADOR FORMULA 

PERI
ODO 

FUENTE 
UMB
RAL 

REFERENCI
A 

NORMATIVA 

CAT
EGO
RIA 

RESP
ONSA
BLE 

1 

ACREDI
TACION  

Todos los 
Establecimie
ntos de 
Salud  
realizan la 
autoevaluaci
ón  

Porcentaje de 
establecimientos 
de salud que han 
realizado la 
autoevaluación  

N° de Establecimientos de 
Salud que han  realizado la  
Autoevaluación 
_________________________
________   
Total Establecimientos de 
Salud que pertenecen  a la Red 
Arequipa Caylloma 

Anua
l  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación, 
de los 
establecimien
tos de salud 
que han 
realizado la   
autoevaluació
n 

75% 

R.M. 456-
2007-.NTS 
de 
Acreditación 
050-
MINSA/DGS
P- V.02 
R.M. Nº 727-
2009/MINSA, 
"Política 
Nacional de 
Calidad" 

I-1 
 a 

  II – 
1 

Oficin
a de 
Calida
d 

2 

Todos los 
Establecimie
ntos de 
Salud  han 
aprobado la 
Autoevaluaci
ón 

Porcentaje de 
Establecimientos 
de Salud que 
han aprobado la 
Autoevaluación 

 N° de Establecimientos de 
Salud que han   aprobado la   
Autoevaluación   
_________________________
________ 
Total Establecimientos de 
Salud que pertenecen a la Red 
Arequipa.  

Anua
l  

Reporte del 
aplicativo de 
Acreditación 
que han 
realizado la   
autoevaluació
n 

75% 


